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Ciudad Real 

El senador Carlos Cotillas: “La buena sintonía entre  Rajoy y 
Cospedal evidencia el compromiso del Gobierno con Castilla-La 
Mancha” 
 
Para Cotillas “la buena relación personal e institucional está 
dando, va a seguir dando y dará en un futuro inmediato los 
resultados que demandan nuestros vecinos y así pronto se 
podrán poner en marcha proyectos e iniciativas para solucionar 
los problemas ya enquistados en nuestra tierra”. En este sentido 
ha manifestado su satisfacción “por tener en la región y en 
España, ahora sí, Gobiernos serios que se preocupan por los 
problemas de los ciudadanos”. Por otro lado, Carlos Cotillas ha 
condenado los ataques vandálicos que ha sufrido esta noche la 
sede del PP de Manzanares y ha pedido a las demás fuerzas 
políticas que muestren su condena y solidaridad con “un  partido 
democrático y claramente implicado en la defensa de las 
libertades”.  

                                                                                                                                                               Carlos Cotillas 

 

Manzanares 

Vandalismo callejero en la Sede Local del PP 
 
Tres pintadas en menos de un año 
 

 
                           Aspecto de la fachada de la Sede Local 
 
 
 
 

 
Esta mañana, la fachada de la sede del PP de 
Manzanares, de nuevo aparecía con una gran 
pintada que ocupa los 12 metros de fachada del 
edificio y en la que se podía leer: -“¡Recortad 
vuestras cabezas! ¡Fascistas!” Desde el Partido 
Popular se informa de que esos hechos 
vandálicos se denunciarán a las autoridades 
correspondientes, tomando las medidas 
oportunas a este respecto. También se quiere 
denunciar esta situación repetida hasta en tres 
ocasiones en menos de un año y se puntualiza el 
carácter desmesuradamente violento de la 
frase. 
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Manzanares 

El senador Sebastián García pide la dimisión de Nemesio de 
Lara tras la sentencia del TSJ de CLM sobre la contratación de 
asesores 
 
“El presidente de la Diputación es responsable directo de esta 
irregularidad, y de pagar a amiguetes con dinero de todos los 
ciudadanos. El PP pide su dimisión, pero él, demostrando su 
talante autoritario, no sólo se niega a dimitir sino que pretende 
recurrir al TSJ”, ha declarado García. García ha recordado que el 
PSOE contrata a dedo a ex cargos socialistas, perdedores en sus 
respectivas candidaturas a diversas alcaldías, impidiendo el 
acceso a estos puestos de trabajo a funcionarios. Ni se ha hecho 
un proceso de selección por oposición, ni se han considerado las 
titulaciones ni nada”. García, que ha indicado que estos puestos 
de confianza han supuesto un coste de 210.000 euros para los 
ciudadanos, se ha referido especialmente al portavoz del PSOE en 
Socuéllamos, Roberto Parra, que fue nombrado coordinador de 
Deportes en la Diputación y cuya contratación también ha sido 
considerada nula por la sentencia. 
                                                                                                                                                             Sebastián García 

 

 
 
 
Arroba de los Montes 

El PP considera “inaceptable” el uso “perverso” que el PSOE 
ha hecho de la sentencia del Tribunal de Cuentas 
 
 

 
                           Arroba de los Montes 
 
 
 
 

 
La sentencia, en la que se pide la devolución de un dinero 
recibido, se refiere a un error contable. El concejal popular 
devolvió todo el dinero en cuanto conoció el contenido de 
dicha sentencia. Los hechos considerados en la sentencia 
fueron denunciados en su día ante la Fiscalía, que acordó 
archivar el procedimiento por estimar que no existía 
ningún indicio de criminalidad en la actuación de Santos 
Herance Torres. Se trata, por lo tanto, de un problema 
meramente contable y técnico, en todo caso de 
interpretación, en el que “en ningún caso ha existido 
ánimo delictivo, ni dolo, como con mala fe dicen los 
socialistas, sino, en todo caso, imprudente, un simple error 
contable, ante el que hubiera procedido una rectificación 
administrativa sin más”. 
 

 


